
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 110013103-006-2019-00013-00 
 
Atendiendo la manifestación realizada por el apoderado judicial que representa al extremo 
demandante, mediante la cual indica que se ha recibido el pago total de las obligaciones 
reclamadas y, a las cuales fue condenada la entidad demandada, considera el despacho 
que no existe óbice para acceder la finalización del presente asunto y en consecuencia, 
se dispone: 
 
PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso, por pago total de las obligaciones a 
las cuales fue condenada la entidad demandada. 
 
SEGUNDO. - Decretar el desembargo de las medidas cautelares deprecadas al interior 
del asunto, si fuera el caso. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 
CUARTO. – Sin condena en costas para las partes.   
 
SEXTO. - Cumplido lo anterior archívese el expediente de manera definitiva. 
 
Notifíquese, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 22 del 20-feb-2024 
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